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RESUMEN 

Este trabajo consiste en el análisis económico financiero de las cuentas anuales del 

Gobierno de Aragón del 2022 mediante la aplicación de ratios o indicadores 

económicos y la posterior interpretación del resultado obtenido para poder tener una 

visión completa y detallada de la situación económica actual del Gobierno de Aragón, 

también se calculan todos estos ratios desde el año 2010 para poder obtener más 

información que ayude a comprender la situación económico financiera actual, 

comprobar tendencias, problemas estructurales, como se han visto afectadas por los 

ciclos económicos... El trabajo está dividido en cuatro bloques que corresponden al 

análisis del presupuesto de ingresos, el análisis del presupuesto de gastos, el análisis del 

resultado presupuestario y estabilidad presupuestaria y finalmente las conclusiones 

obtenidas tras realizar el trabajo. 

SUMMARY 

This work consists of the economic-financial analysis of the annual accounts of the 

Government of Aragón for 2022. Economic and financial ratios or indicators will be 

applied, and the results obtained will be interpreted to obtain a complete and detailed 

vision of the current economic situation of the Government of Aragón. All these ratios 

will also be calculated since 2010 to obtain more information that helps to understand 

the current economic and financial situation, check trends, structural problems, and how 

it has been affected by economic cycles. The work is divided into four blocks that 

correspond to the analysis of the revenue budget, the analysis of the expenditure budget, 

the analysis of the budget result and budgetary stability, and finally the conclusions 

obtained after carrying out the work. 
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1 INTRODUCCIÓN  

El objetivo principal de este Trabajo de Final de Grado (TFG) consiste en realizar un 

análisis económico financiero de las cuentas anuales de la administración pública, en este 

caso del Gobierno de Aragón o también llamada la Diputación General de Aragón (DGA), 

más concretamente un análisis de los presupuestos de ingresos y de gastos, también del 

resultado presupuestario del ejercicio 2022, así como una comparación con los ejercicios 

anteriores (desde el 2010) para ver su evolución y su tendencia, dicho análisis se realiza 

mediante el cálculo de ciertos indicadores y su posterior valoración, obteniendo así una 

visión completa de la situación actual económico financiera del Gobierno de Aragón. 

Este trabajo se enmarca dentro del área de conocimiento de “Economía financiera y 

contabilidad” y dentro del departamento de “Contabilidad y finanzas”.  

El trabajo se divide en cuatro grandes bloques, primero el análisis del presupuesto de 

gastos, en segundo lugar el análisis del presupuesto de ingresos, en tercer lugar el análisis 

del resultado presupuestario y finalmente las conclusiones obtenidas al realizar el trabajo.  

La elección de este tema de trabajo se debe a que es de gran importancia entender cómo 

se deben analizar las cuentas anuales de una administración pública y saber comprender 

los resultados obtenidos para poder dar posteriormente una opinión formada y completa 

sobre la gestión y administración del dinero público por parte del gobierno, así como 

cuáles son las principales fuentes de ingresos o de gastos de una administración pública, 

la magnitud presupuestaria con la que trabajan… 

Toda la información numérica relacionada con los presupuestos o el resultado 

presupuestario está obtenida de las cuentas anuales publicadas por el Gobierno de Aragón 

en el portal de transparencia, cumpliendo así con la Ley 19/2013 del 9 de diciembre sobre 

“Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno”.  

 

Antes de empezar con el trabajo es importante comprender que es la administración 

pública, ya que este trabajo se basa en analizar las cuentas anuales que presentan estos 

organismos públicos.  

La formación del sector público español está definida en el artículo 2 de la Ley 40/2015 

y está formado por dos grandes grupos, las administraciones públicas, como son la 

Administración General del Estado, la Administración de las Comunidades Autónomas y 

la Administración Local, y el sector público institucional, que está formado por los 
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Organismos Públicos y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 

Administración Pública, las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de 

la Administración Pública y las Universidades Públicas. Este trabajo se centra en la 

Administración Pública y más concretamente de la Administración Pública Autonómica.  

Las administraciones públicas tienen carácter no lucrativo y la prestación de sus servicios 

son normalmente gratuitos o semigratuitos, el objetivo de las administraciones públicas 

es la distribución de la riqueza y se financian mediante exacciones obligatorias como los 

impuestos o tasas recibidas de forma directa o indirecta, como subvenciones y 

transferencias de otras administraciones públicas, y sus gastos e ingresos previstos para 

cada ejercicio son decididos por los organismos democráticos de representación 

(Parlamentos, Pleno Municipal…) y están sujetas a un presupuesto público de 

cumplimiento obligatorio, que limita el gasto y la actividad. 

El artículo 103 de la Constitución Española señala que la Administración Pública debe 

servir con objetividad los intereses generales y debe actuar siguiendo los principios de 

eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, estando 

sometidos a la ley y al derecho.  
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2 PRESUPUESTOS 

2.1 CONCEPTO DE PRESUPUESTO 

Los presupuestos son la expresión formal de las políticas públicas y un sistema de control, 

ya que las administraciones públicas están sujetas a dicho presupuesto porque es de 

cumplimiento obligatorio y limita el gasto y la actividad, por ello se dice que el 

presupuesto es limitativo y vinculante.  

Los presupuestos públicos tienen un papel muy importante por el hecho de que toda la 

actividad económica y financiera de las administraciones públicas gira en torno al mismo.  

Los presupuestos miden periódicamente (1 año) los créditos que como máximo se 

destinarán a las distintas partidas de gastos, así como las previsiones de recaudación y la 

estimación de otras fuentes de ingresos.  

 

El ciclo presupuestario está formado por las siguientes etapas: 

- Fase de elaboración: el equipo de gobierno (estatal, autonómico o local) se encarga de 

la elaboración de los presupuestos adaptándose a las directrices y criterios establecidos 

por el ministro de hacienda y función pública.  

- Fase de discusión y aprobación: una vez elaborado el proyecto de ley de los 

presupuestos es remitido a las Cortes, donde se debatirá sobre sus partidas, se 

realizarán enmiendas por parte del resto de partidos políticos y finalmente se someterá 

a votación.  

- Fase de ejecución: una vez aprobados los presupuestos, durante el año se irán 

ejecutando las partidas correspondientes, siempre adaptándose a los límites impuestos 

en los presupuestos aprobados.  

- Fase de control: la última fase del ciclo presupuestario es la fase de control, dicho 

control es realizado por la Intervención General de la Administración del Estado 

(control administrativo) y por el tribunal de cuentas (control jurisdiccional).  
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2.2 PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE 

ARAGÓN 

Como se ha citado previamente, el presupuesto, en este caso el presupuesto de gastos es 

el marco jurídico que planifica y limita los recursos financieros máximos que la 

Diputación General de Aragón va a poder destinar a cada partida del presupuesto e 

implementar así sus políticas. El presupuesto de gastos responde a la pregunta de: ¿En 

qué se gastará el dinero recaudado? 

 

El presupuesto de gasto correspondiente al ejercicio del 2022 de la Diputación General 

de Aragón es de 7.917.047.935,92 € un 1,01 % más respecto al presupuesto de gasto del 

año 2021, y un 40,36% más respecto al 2010, mostrando una tendencia muy alcista desde 

el 2016.  

 

 

  

Ilustración 1: Evolución del presupuesto de gastos 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 1 
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2.2.1 EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

El indicador “Ejecución del presupuesto de gastos” refleja la relación entre el gasto 

público ejecutado y el gasto público previsto al inicio del ciclo presupuestario.  

Este indicador se consigue dividiendo las obligaciones reconocidas netas entre los 

créditos totales. Si el resultado de la división es 1 (100%) significa que se ha gastado todo 

lo que se tenía previsto, sin embargo, si es menor que 1 significa que se ha gastado menos 

de lo previsto.  

𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 =  
𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠

𝐶𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 
  

𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 2022 =  
7.239.681.302,58

7.917.047.935,92
= 0,9144 → 91,44%  

Esto significa que por diferentes motivos políticos finalmente solo se han podido gastar 

el 91,44% del presupuesto de gastos que tenían previsto para el 2022, es decir, han faltado 

de ejecutar 677.366.633,34 €, que corresponde con el 8,56% del presupuesto total.  

Este indicador para considerarse satisfactorio debe estar entre el 80% y el 105%, por lo 

que se encuentra dentro de este ratio, y se puede considerar que el Gobierno ha ejecutado 

el presupuesto de manera eficiente y cumpliendo los objetivos prometidos en la fase de 

discusión y aprobación del ciclo presupuestario.  

  

Ilustración 2: Reparto del gasto presupuestario 2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Tras un gran aumento del porcentaje de ejecución del 2012 al 2015, este se mantuvo 

estable en torno al 98% durante 4 años, siendo una muy buena cifra de ejecución, pero en 

los últimos años este indicador ha caído de manera brusca hasta el 88% del 2021, 

recuperando algo de esa caída en el 2022.  

 

 

Dentro del presupuesto de gastos se pueden encontrar tres bloques divididos en 9 

capítulos, los cuales también tienen su ejecución del presupuesto de gasto detallado: 

- Operaciones corrientes: 97,99% 

o Gastos de personal: 97,54% 

o Gastos en bienes corrientes y servicios: 81,75% 

o Gastos financieros: 99,81% 

o Transferencias corrientes: 99,25% 

o Fondo de contingencia: 0% 

El bloque de operaciones corrientes es normal que tenga un porcentaje de 

ejecución superior al 95% como es el caso, ya que su previsión se puede realizar 

de manera muy precisa.  

 

  

Ilustración 3: Evolución de la ejecución del presupuesto de gasto 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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- Operaciones de capital: 62,03% 

o Inversiones reales: 51,71% 

o Transferencias de capital: 65,34% 

El bloque de operaciones de capital se suele encontrar entre el 50% y el 60% 

debido a los dilatados periodos de ejecución en las obras públicas puesto que no 

suelen terminarse dentro del ejercicio inicial, esto provoca una alta incorporación 

de remanentes de crédito a los siguientes ejercicios, un mayor resultado de este 

indicador señala una buena previsión por parte del equipo de gobierno.   

- Operaciones financieras: 90,10% 

o Activos financieros: 0% 

o Pasivos financieros: 90,24%  

 

2.2.2 REALIZACIÓN DE PAGOS 

El indicador “Realización de pagos” refleja el porcentaje de obligaciones reconocidas 

netas durante el ejercicio con cargo al presupuesto actual que han sido pagadas durante el 

mismo. Mide la eficiencia del Gobierno en el pago a sus proveedores.  

Este indicador se consigue dividiendo el importe de los pagos realizados entre el importe 

de las obligaciones reconocidas netas. Si el resultado de este indicador es 1 (100%) 

significa que se han pagado todos los pagos pendientes para este ejercicio, y si es menor, 

significa que hay pagos pendientes para próximos ejercicios. Es recomendable que este 

indicador sea lo más próximo a 1 para evitar hipotecar el siguiente presupuesto con los 

pagos pendientes actuales y sus correspondientes intereses por impagos.  

𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜𝑠 =  
𝑃𝑎𝑔𝑜𝑠

𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠
  

𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜𝑠 2022 =  
5.897.084.046,04

7.239.681.302,58
= 0,81 → 81%   

Esto significa que se han pagado el 81% de los pagos previstos para el año 2022, por lo 

que faltarían de pagar 1.342.597.256,54 €, que se añadirían a próximos ejercicios.  
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Realización de pagos detallados por capítulos del presupuesto de gastos: 

- Operaciones corrientes: 80,35% 

o Gastos de personal: 96,68% 

o Gastos en bienes corrientes y servicios: 80,42% 

o Gastos financieros: 99,96%  

o Transferencias corrientes: 74,90% 

o Fondo de contingencia: -%   

- Operaciones de capital: 57,56% 

o Inversiones reales: 65,13% 

o Transferencias de capital: 55,64% 

- Operaciones financieras: 100%  

o Activos financieros: - % 

o Pasivos financieros: 100% 

 

Como se puede observar en el gráfico, tras un gran aumento del 2015 al 2016, este 

indicador se ha mantenido estable en torno al 87%, pero en los últimos 3 años muestra 

una tendencia negativa preocupante si continúa en el tiempo.  

 

 

  

Ilustración 4: Evolución de la realización de pago 2010-2022 

 
Fuente: elaboración propia 
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2.2.3 GASTO POR HABITANTE  

El indicador “Gasto por habitante” indica la cantidad económica que un gobierno gasta 

per cápita. El indicador se obtiene dividiendo el total de las obligaciones reconocidas 

netas entre el número de habitantes de Aragón en el 2022.  

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 =  
𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠

𝐻𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠
  

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 2022 =  
7.239.681.302,58

1.314.159
= 5.508,98 €  

Un valor alto del gasto por habitante puede significar dos cosas: una mayor provisión de 

servicios a los habitantes o una mala eficiencia para conseguir dichos servicios.  

 

El Gobierno de Aragón ha gastado un total de 5.508,98 € per cápita durante el ejercicio 

del 2022, lo que supone un 53,17% más que el gasto por habitante del año 2012, teniendo 

una tendencia alcista muy marcada desde el 2016.  

 

 

 

  

Ilustración 5: Evolución del gasto por habitante 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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2.2.4 INVERSIÓN POR HABITANTE 

En el indicador de “Inversión por habitante”, a diferencia del indicador de “Gasto por 

habitante”, solo se tienen en cuenta las obligaciones reconocidas netas de los capítulos 6 

y 7 del presupuesto de gastos (operaciones de capital), que corresponden a las inversiones 

reales y a las transferencias de capital respectivamente. Este indicador se obtiene 

dividiendo la suma de dichos capítulos entre el número de habitantes de Aragón en el año 

2022.  

𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 =  
𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 

𝐻𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠
  

𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 2022 =  
708.408.728,95

1.314.159
= 539,06 €  

Un importe alto de inversión por habitante representa que el Gobierno está invirtiendo 

más en cada persona, buscando mejorar su calidad de vida en el futuro. Un pequeño 

inconveniente de este indicador es que no tiene en cuenta la distribución geográfica de 

las inversiones, pudiendo beneficiar más a unos que a otros dependiendo de las 

inversiones.  

El Gobierno de Aragón gasta un 53,17% más respecto a años anteriores, sin embargo la 

inversión por habitante ha disminuido en un 17,44% respecto al 2010.  

Tras una tendencia negativa de 7 años, a partir del 2016 empezó una tendencia alcista, 

incrementándose bruscamente los últimos dos años.  

  

Ilustración 6: Evolución de la inversión por habitante 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.2.5 ESFUERZO INVERSOR  

El indicador de “Esfuerzo inversor” calcula el porcentaje que representan las inversiones 

dentro de las obligaciones netas reconocidas. Para ello se divide la suma de las 

obligaciones netas reconocidas de los capítulos 6 (inversiones reales) y 7 (transferencias 

de capital), que corresponden a las operaciones de capital, entre el total de las 

obligaciones netas reconocidas. 

𝐸𝑠𝑓𝑢𝑒𝑟𝑧𝑜 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟 =  
𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙

𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠
  

𝐸𝑠𝑓𝑢𝑒𝑟𝑧𝑜 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑜𝑟 2022 =  
708.408.728,95

7.239.681.302,58
= 9,79%   

Este resultado significa que por cada 100 € que el gobierno de Aragón gasta, 9,79 € se 

destinan a inversión.  

Un mayor importe significa que el Gobierno se centra en las inversiones de futuro, 

buscando un impacto positivo en el crecimiento económico y calidad de vida de sus 

habitantes a largo plazo, sin embargo, un importe bajo significa que el Gobierno se centra 

en el gasto corriente atendiendo a las necesidades actuales de los habitantes.  

Al igual que muchos indicadores del presupuesto de gastos, este ratio durante siete años 

tuvo una tendencia negativa, pasando del 16% al 6%, pasado los años posteriores a 

mantenerse estable en torno a ese 6% e incrementándose los últimos dos años hasta el 

10%. 

  

Ilustración 7: Evolución del esfuerzo inversor 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.2.6 PERIODO MEDIO DE PAGO 

El indicador “Periodo medio de pago” indica el tiempo promedio que el Gobierno de 

Aragón tarda en pagar a sus proveedores.  

Se calcula dividiendo las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre entre el total 

de las obligaciones reconocidas netas y multiplicando por 365 el resultado obtenido.  

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 =  
𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑒𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜

𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠
∗ 365  

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑔𝑜 2022 =  
1.342.597.256,54

7.239.681.302,58
∗ 365 = 67,69 días  

 

Un plazo medio de pago elevado significa que no se está siendo eficiente y que el 

Gobierno está tardando en pagar sus deudas, pudiendo tener un impacto negativo en la 

confianza de sus proveedores de cara a futuros negocios.  

Un incremento del periodo medio de pago anual como es el caso, desde 2016, significa 

que el Gobierno arrastra problemas económicos para poder pagar sus deudas a tiempo, 

pero situándose lejos de cifras de los años 2012 al 2015.   

 

 

 

  

Ilustración 8: Evolución del periodo medio de pago 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.2.7 RIGIDEZ DE LOS GASTOS 

El indicador “Rigidez de los gastos” representa el porcentaje que suponen los gastos fijos 

con relación al volumen total de las obligaciones reconocidas netas de las operaciones 

corrientes. Estos gastos se denominan fijos porque tienen un alto nivel de compromiso y 

son poco susceptibles de reducciones y están relacionados con el funcionamiento de los 

servicios públicos y la financiación de la deuda pública.  

Este indicador se obtiene dividiendo la suma de las obligaciones reconocidas netas de los 

capítulos 1 (Gastos de personal) y 3 (Gastos financieros) entre el total de las obligaciones 

reconocidas netas de las operaciones corrientes.  

𝑅𝑖𝑔𝑖𝑑𝑒𝑧 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 =  
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙+𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠 

𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
  

𝑅𝑖𝑔𝑖𝑑𝑒𝑧 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 2022 =  
1.147.762.847,05+106.497.885,24 

5.302.996.452,15
= 23,65%   

En este caso, los gastos fijos para el Gobierno de Aragón representan el 23,65% de los 

gastos corrientes y como se puede observar en el gráfico de a continuación, se ha 

mantenido muy estable durante los últimos 12 años en torno al 23% - 24%. Cuanto menor 

sea el resultado de este indicador, mayor es el margen de maniobra para actuar sobre el 

resto de los gastos corrientes, ya que al tratarse de gastos fijos, la administración pública 

apenas podrá modificar estos importes.  

  

Ilustración 9: Evolución de la rigidez del gasto 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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2.2.8 CARGA FINANCIERA  

El indicador “Carga financiera” refleja el coste total que la administración pública asume 

para financiar los servicios públicos a través de la deuda. Este coste está formado por los 

gastos financieros (capítulo 3) y los pasivos financieros (capítulo 9). El importe obtenido 

de esta suma es de gran importancia para el cálculo de posteriores ratios/indicadores.  

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 = 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠 + 𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠  

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 2022 = 106.497.885,24 + 1.228.276.121,48 =
1.334.774.006.72€  

 

Este importe representa el 16,87% del total del presupuesto de gastos. Como se puede 

observar, a pesar del descenso producido en el 2020, la tendencia de los últimos años 

vuelve a ser alcista, rozando en el 2022 el máximo histórico del 2019, y analizando la 

tendencia completa desde el 2010, es muy alcista, siendo el importe actualmente un 

386,09% más alto que en el año 2010.  

 

 

  

Ilustración 10: Evolución de la carga financiera 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.3 PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE 

ARAGÓN  

El presupuesto público de ingresos es la estimación detallada de los recursos financieros 

(derechos de cobro) que el Gobierno de Aragón prevé obtener durante ese ejercicio. 

Es la contraparte al presupuesto público de gastos, pero a diferencia de estos que eran 

limitativos y vinculantes, el presupuesto de gasto es estimativo, esto significa que 

finalmente se puede recaudar más o menos de la cifra presupuestaria estimada.  

El presupuesto de ingresos responde a la pregunta de: ¿De dónde saldrán los recursos 

necesarios para poder financiar los gastos del gobierno? 

 

El presupuesto de ingresos de la Diputación General de Aragón para el año 2022 es de 

7.917.047.935,92 €, lo que supone un 1,01% más respecto al presupuesto del 2021 y un 

40,36% más respecto al 2010, mostrando una tendencia muy alcista desde el 2016.  

 

 

  

Ilustración 11: Evolución del presupuesto de ingresos 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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2.3.1 EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

El indicador “Ejecución del presupuesto de ingresos” mide el porcentaje de la previsión 

de ingresos que la Administración Pública finalmente ha podido recaudar. Este indicador 

se obtiene dividiendo la cifra final recaudada (derechos reconocidos netos) entre la cifra 

estimada en el presupuesto (previsión presupuestaria definitiva).  

Un resultado superior a 1 significa que el gobierno ha recaudado más impuestos de los 

que había previsto, generando un superávit en el resultado presupuestario del ejercicio, 

pero si la cifra es menor de 1, significa que el gobierno ha recaudado menos de lo que 

tenía previsto, generando un déficit en el resultado presupuestario.  

𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 =  
𝐷𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑜𝑠 

𝑃𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠
  

𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 2022 =  
6.900.454.770,55

7.917.047.935,92
= 0,8716 →

87,16%  

Esto significa que el Gobierno de Aragón ha recaudado el 87,16% de lo que tenía previsto, 

habiendo hecho un exceso de previsión de 1.016.593.165,37 €.  

Este indicador para considerarse satisfactorio debe situarse entre el 80% y el 105%, en 

este caso se encuentra dentro de este ratio, y se puede considerar que el Gobierno de 

Aragón ha realizado una previsión eficiente y responsable, durante los 12 años de análisis 

Ilustración 12: Reparto de los ingresos presupuestarios 2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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siempre ha estado dentro de este rango mostrando una buena previsión, pero en los 

últimos años ha bajado considerablemente pasando del 99% del 2020 al 87% del 2022, 

situándose cerca del límite inferior del indicador.  

 

 

Dentro del presupuesto de ingresos se pueden encontrar tres bloques divididos en 9 

capítulos, los cuales también tienen su ejecución del presupuesto de ingresos detallado: 

- Operaciones corrientes: 100,10% 

o Impuestos directos: 101,60%  

o Impuestos indirectos: 100,17%  

o Tasas y otros ingresos: 98,92% 

o Transferencias corrientes: 98,14% 

o Ingresos patrimoniales: 143,49%  

- Operaciones de capital: 107,41% 

o Enajenación de las inversiones reales: 0% 

o Transferencias de capital: 107,36% 

- Operaciones financieras: 51,13% 

o Activos financieros: 4,31% 

o Pasivos financieros: 59,32%  

 

  

Ilustración 13: Evolución de la ejecución del presupuesto de ingresos 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.3.2 REALIZACIÓN DE COBROS  

El indicador “Realización de cobros” refleja el porcentaje de derechos que finalmente el 

gobierno ha podido liquidar con cargo al presupuesto de los derechos reconocidos netos. 

Este indicador se obtiene dividiendo la recaudación neta entre los derechos reconocidos 

netos.  

𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑜𝑠 =  
𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑒𝑡𝑎

𝐷𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑜𝑠 
  

𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑜𝑠 2022 =  
6.837.743.486,50

6.900.454.770,55
= 0,9909 → 99,09%  

Para que este indicador pueda considerarse correcto, debe superar el 80%, en este caso, 

se supera con mucho margen, rozando la plenitud de la realización de cobros, faltando 

menos del 1% pendiente de cobro para próximos ejercicios, teniendo una tendencia muy 

positiva en los últimos años pasando del 97,5% al 99%.  

 

Realización de cobros detallado por capítulos del presupuesto de ingresos:  

- Operaciones corrientes: 98,82% 

o Impuestos directos: 98,92% 

o Impuestos indirectos: 99,03% 

o Tasas y otros ingresos: 78,67% 

o Transferencias corrientes: 99,20% 

o Ingresos patrimoniales: 83,40%   

Ilustración 14: Evolución de la realización de cobros 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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- Operaciones de capital: 99,86% 

o Enajenación de las inversiones reales: 100% 

o Transferencias de capital: 99,86% 

- Operaciones financieras: 99,99% 

o Activos financieros: 99,24% 

o Pasivos financieros: 100% 

2.3.3 PERIODO MEDIO DE COBRO 

El indicador “Periodo medio de cobro” refleja el tiempo promedio que tarda el Gobierno 

de Aragón en recaudar los pagos que le corresponden, es decir, el número de días que 

transcurren desde que se genera el derecho de cobro hasta que se hace efectivo el pago 

correspondiente.  

Este indicador se obtiene dividiendo los derechos pendientes de cobro entre los derechos 

reconocidos netos y multiplicando el resultado por 365.  

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑜 =  
𝐷𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑜

𝐷𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑜𝑠
∗ 365  

𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑜 2022 =  
60.037.932,40

6.900.454.770,55
∗ 365 = 3,18 𝑑í𝑎𝑠  

El Gobierno de Aragón tarda 3,18 días en recaudar los derechos de cobro, es una cifra 

muy baja comparada con los primeros años del análisis, indicando una gestión eficiente 

a la hora de recaudar y al igual que el gráfico anterior, este ratio también tiene una 

tendencia muy positiva, pasando de los casi 11 días a los 3 días actualmente.    

Ilustración 15: Evolución del periodo medio de pago 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.3.4 AUTONOMÍA  

El indicador de “Autonomía” muestra la proporción que representan los ingresos 

provenientes de los impuestos, tasas, ingresos patrimoniales, enajenación de inversiones 

reales y activos financieros respecto a la totalidad de los ingresos presupuestarios, es 

decir, los ingresos resultantes de eliminar a la totalidad de los ingresos los ingresos de las 

transferencias y los pasivos financieros. 

Para obtener este indicador hay que dividir la suma de los derechos reconocidos netos de 

los capítulos 1-2-3-5-6-8 entre la totalidad de los derechos reconocidos netos.  

𝐴𝑢𝑡𝑜𝑛𝑜𝑚í𝑎 =
𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 1+ 𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 2+𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 3+𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 5+𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 6+𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 8

𝐷𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑜𝑠 
  

𝐴𝑢𝑡𝑜𝑛𝑜𝑚í𝑎 2022 =  
3.686.727.592,77

6.900.454.770,55
= 53,43%  

Un poco menos de la mitad (46,57%) de los ingresos del Gobierno de Aragón proviene 

de transferencias y pasivos financieros.  

 

2.3.5 AUTONOMÍA FISCAL  

El indicador “Autonomía fiscal” a diferencia del indicador anterior refleja únicamente la 

proporción que representan los ingresos tributarios respecto a la totalidad de los derechos 

reconocidos netos. Este indicador se obtiene dividiendo la suma de los capítulos 1-2-3 

entre los derechos reconocidos netos.   

Ilustración 16: Evolución de la autonomía 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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𝐴𝑢𝑡𝑜𝑛𝑜𝑚í𝑎 𝑓𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙 =  
𝐼𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠+𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠+𝑡𝑎𝑠𝑎𝑠 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠

𝐷𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑜𝑠
  

𝐴𝑢𝑡𝑜𝑛𝑜𝑚í𝑎 𝑓𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙 2022 =  
3.658.510.237,85

6.900.454.770,55
= 53,02%  

Esto significa que un poco más de la mitad (53,02%) de los ingresos presupuestarios del 

Gobierno de Aragón provienen de impuestos (directos e indirectos) y tasas.  

 

 

2.3.6 ÍNDICE DE PRESIÓN FISCAL 

El indicador de “Índice de presión fiscal” determina el esfuerzo realizado o carga 

impositiva por cada habitante de Aragón.  

Este indicador se obtiene dividiendo la suma de los impuestos directos, indirectos, las 

tasas y precios públicos entre la población de Aragón durante ese año.  

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑓𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙 =  
𝐼𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠+𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑟𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠+𝑡𝑎𝑠𝑎𝑠 𝑦 𝑜𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠

𝐻𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠
  

Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑖ó𝑛 𝑓𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙 2022 =  
3.658.510.237,85

1.314.159
= 2.752,72 €   

Cada aragonés pagó de media 2.752,72 € al Gobierno de Aragón en impuestos y tasas en 

el 2022, una cifra que se ha mantenido muy estable desde el 2017. 

  

Ilustración 17: Evolución de la autonomía fiscal 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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2.3.7 INGRESOS POR HABITANTES 

El indicador “Ingresos por habitante” mide el importe que la administración ingresa por 

cada habitante, este indicador se obtiene dividiendo la totalidad de los derechos 

reconocidos netos entre el número de habitantes.  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 =  
𝐷𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑜𝑠 

𝐻𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠
  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 2022 =  
6.900.454.770,55

1.314.159
= 5.250,85 €   

El Gobierno de Aragón ingresó en el 2022 una media de 5.250,85 € por habitante, lo que 

supone la primera bajada desde el 2016, ya que llevaba 5 años consecutivos 

incrementando de manera constante los ingresos per cápita.  

 

 

  

Ilustración 18: Evolución de la presión fiscal por habitante 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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Ilustración 19: Evolución del ingreso por habitante 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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2.4 COMPARACIÓN RATIOS DE INGRESOS Y DE GASTOS 

Hay ciertos indicadores que se han mostrado en el apartado del presupuesto de gastos que 

tienen su análogo en el apartado del presupuesto de ingresos y resulta interesante realizar 

una comparación entre ambos indicadores.  

2.4.1 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presupuesto de gastos como ya se ha citado anteriormente es limitativo y vinculante, 

es decir el equipo de gobierno no va a poder gastar más, siempre será la cantidad 

presupuestada o menos, sin embargo, el presupuesto de ingresos son estimaciones y puede 

ser que finalmente se recaude más o menos de lo que estaba previsto.  

En el caso de que se ejecute más el presupuesto de gastos que el de ingresos, esto se 

transforma en un resultado presupuestario negativo, es decir, pérdidas, y en el caso 

contrario, en el que se ejecute más porcentaje del de ingresos que el de gastos, esto supone 

un resultado presupuestario positivo, beneficios.  

Lo que se debería buscar siempre sería un alto porcentaje de ejecución de ambos 

presupuestos, ya que eso significaría que se ha cumplido con lo prometido y ajustándose 

a los límites establecidos, sin embargo, se puede observar en el gráfico grandes 

diferencias de ejecuciones a lo largo de este análisis (2010, 2011, 2012, 2019, 2020, 

2021 y 2022).  

Una caída como se puede observar en los dos últimos años de la ejecución del 

presupuesto de ingresos puede significar que se inflaron las expectativas de ingresos 

para poder aumentar el presupuesto inicial de gasto, lo que supone una práctica poco 

ética en la política, llegando al 87% de la ejecución de ingresos previstos.  

También se puede observar en las líneas discontinuas, que representan la tendencia, 

como ha cambiado a lo largo de estos 13 años, se ha pasado de una ejecución de 

ingresos mayor a la de gastos, obteniendo beneficios anuales, al caso contrario, una 

ejecución del presupuesto de gastos mayor que el de ingresos. Y en ambos casos, tanto 

en la ejecución de ingresos como el de gastos, la tendencia es hacia un porcentaje 

menor. 
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2.4.2 INGRESOS / GASTOS POR HABITANTE  

Otra comparativa interesante es cuanto ingresa y cuanto gasta la administración pública 

por habitante. En esta comparativa se busca lo mismo que en la anterior, que ambos 

indicadores estén parejos y que no haya grandes diferencias, en este caso si se consigue, 

siendo la mayoría de los años cifras muy similares.  

Pero hay que destacar el cambio de los últimos dos años, donde ingresos y gastos se han 

diferenciado, siendo el 2021 un año en el que se ingresa bastante más por habitante y 

2022, todo lo contrario, un año en el que se gasta más por habitante.  

En la línea de tendencia también hay cambios al igual que en el indicador de 

ejecuciones presupuestarias, en el 2010 empieza siendo los ingresos por habitante 

mayores a los gastos, y en los últimos años ya se ha invertido la tendencia, siendo ahora 

los gastos mayores a los ingresos por habitantes.  

En ambos casos se puede observar que la tendencia es alcista, es decir, que tanto los 

gastos como los ingresos por habitantes tienden a ser cada vez mayores.  

 

  

Ilustración 20: Comparación de la ejecuciones presupuestarias de gastos e ingresos 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Ilustración 21: Comparación de los ingresos y gastos por habitante 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.5 RESULTADO PRESUPUESTARIO 

El resultado presupuestario es la diferencia que hay entre los ingresos presupuestarios 

(derechos reconocidos netos) y los gastos presupuestarios (obligaciones reconocidas 

netas) que ha obtenido la administración durante el ejercicio.  

Cuando los ingresos obtenidos son mayores a los gastos y se obtienen beneficios, se 

denomina superávit, sin embargo, cuando los gastos producidos son superiores a los 

ingresos y se obtienen pérdidas, se denomina déficit, este resultado incrementa o 

disminuye el total de la deuda pública que tenga la administración. Este indicador es un 

buen indicador para evaluar la salud financiera de cualquier administración pública.  

𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 = 𝐷𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑜𝑠 −

𝑂𝑏𝑙𝑖𝑔𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑛𝑒𝑡𝑎𝑠  

𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 2022 = 6.900.454.770,55 − 7.239.681.302,58 =

 − 339.226.532,03 €   

El Gobierno de Aragón en el 2022 ha obtenido unas pérdidas de 339 millones de euros, 

el segundo año con mayor déficit de los 13 años de análisis tan solo por detrás del 2011, 

lo que supone un gran cambio respecto al ejercicio anterior donde se obtuvo un superávit 

de 364 millones de euros. También se puede observar en la línea de tendencia que ha 

habido un cambio en los últimos 13 años la tendencia, ya que se ha pasado de obtener 

beneficios a obtener pérdidas. 

   

Ilustración 22: Evolución del resultado presupuestario 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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Un indicador más preciso de la salud financiera de una administración pública es el 

resultado presupuestario ajustado. Estos ajustes consisten en modificar el resultado 

presupuestario previo mediante tres tipos de ajustes:  

- Créditos gastados financiados con remanente de tesorería no afectada: 

Obligaciones que la administración financia con los recursos que le sobraron el 

ejercicio anterior.  

- Desviaciones de financiación positivas y negativas del ejercicio: estas 

desviaciones son la diferencia entre los créditos presupuestarios previstos para 

financiar los gastos y los créditos finalmente utilizados. Las desviaciones 

negativas suponen un ajuste positivo, y las desviaciones positivas suponen un 

ajuste negativo.  

𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 = 𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 ± 𝐴𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒𝑠  

𝐴𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒𝑠 2022 = 0 − 269.107.951,06 +  122.352.740,09 =  −146.755.210,97 €   

𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 2022 = − 339.226.532,03 −

146.755.210,97 =  − 485.981.743,00 €   

El Gobierno de Aragón tras los ajustes obtuvo un resultado negativo (déficit) de 485 

millones de euros, agravando la situación ya analizada, y al igual que en el indicador 

anterior, la línea de tendencia de estos 13 años ha cambiado bruscamente, pasando de 

unos beneficios anuales de 100 millones de euros a un déficit anual cercano a los 150 

millones de euros.   

Ilustración 23: Evolución del resultado presupuestario ajustado 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.5.1 SUPERÁVIT O DÉFICIT POR HABITANTE 

El indicador “superávit o déficit por habitante” se obtiene dividiendo el resultado 

presupuestario ajustado entre los habitantes, con este indicador se obtiene una forma de 

poder comparar el resultado presupuestario ajustado con otras administraciones públicas 

autonómicas.  

𝐷é𝑓𝑖𝑐𝑖𝑡 𝑜 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟á𝑣𝑖𝑡 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 =
𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝐻𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠
   

𝐷é𝑓𝑖𝑐𝑖𝑡 𝑜 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟á𝑣𝑖𝑡 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 2022 =
− 485.981.743 

1.314.159
=  −369,80€  

En el 2022 el Gobierno de Aragón consiguió el peor resultado anual de este indicador en 

los 13 años de análisis, llegando a casi los 370 € de déficit por habitante.  

 

 

2.5.2 AHORRO BRUTO 

El ahorro bruto es el resultado obtenido de restar a los ingresos corrientes los gastos 

corrientes, si este resultado es positivo, la administración pública obtiene un superávit en 

sus operaciones corrientes pudiendo destinar esos beneficios a otras áreas 

presupuestarias, pero si por el contrario, el resultado es negativo, y la administración tiene 

déficit en las operaciones corrientes, se tendría que destinar una parte de los ingresos de 

las operaciones de capital para poder cubrirlo, mostrando un preocupante desequilibrio.  

  

Ilustración 24: Evolución del déficit o superávit presupuestario por habitante 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Este indicador se puede dividir por los ingresos por operaciones corrientes para saber el 

porcentaje que supone el ahorro en dichas operaciones o sobre el PIB nominal para 

conocer el nivel del PIB que el sector público está ahorrando.  

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑜 = 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑡𝑒𝑠 − 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠   

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑜 2022 = 5.259.077.097,41 − 5.302.996.452,15 =  − 43.919.354,74€   

Como se puede observar en el gráfico de evolución del ahorro bruto, el Gobierno de 

Aragón tenía un grave problema con este índice, ya que durante 10 años consecutivos ha 

tenido déficit, pero desde el 2015, donde se obtuvo un déficit de más de 750 millones de 

euros, se ha mejorado, llegando a obtener durante dos años consecutivos superávit, en el 

2022 aunque se haya vuelto al déficit, es el tercer mejor resultado de este análisis, 

observándose un gran cambio en la tendencia desde el 2010. 

 

 

2.5.3 AHORRO NETO 

El ahorro neto es un indicador más completo a la hora de conocer la capacidad de 

financiación de la administración pública, ya que recoge la capacidad presente y futura 

para asumir los pagos corrientes con sus recursos ordinarios, a diferencia del indicador 

de ahorro bruto, en este se le resta las obligaciones reconocidas netas del capítulo 9 del 

presupuesto de gastos, que corresponden con los pasivos financieros.  

  

Ilustración 25: Evolución del ahorro bruto 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑛𝑒𝑡𝑜 = 𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑏𝑟𝑢𝑡𝑜 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠  

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑛𝑒𝑡𝑜 2022 = −43.919.354,74 − 1.228.276.121,48 =  −1.272.195.476,22€  

El Gobierno de Aragón ha obtenido en el 2022 un déficit del ahorro neto superior a 1.270 

millones de euros, y observando el gráfico, a diferencia del gráfico del ahorro bruto donde 

la tendencia era bastante positiva, en este caso es todo lo contrario, y esto se debe al 

aumento de los pasivos financieros (amortización de la deuda pública y a la amortización 

de préstamos) durante estos últimos 13 años, indicando así un grave problema de déficit 

y generando problemas de sostenibilidad financiera.  

 

 

2.5.4 NIVEL DE DEUDA  

Cuando con los ingresos públicos no se pueden cubrir todos los gastos, las 

administraciones públicas recurren a financiación externa, como puede ser la emisión de 

deuda pública o préstamos, cada año las administraciones amortizan parte de esos 

préstamos, refinancia otra parte y sigue adquiriendo más financiación.  

La deuda de la Diputación de Aragón está calificada según Standard & Poor’s con “BBB+ 

con perspectiva estable”.  

Standard & Poor’s es una agencia estadounidense de calificación de riesgo de servicios 

financieros y es una de las empresas más importantes y prestigiosas en este ámbito.   

Ilustración 26: Evolución del ahorro neto 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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Standard & Poor’s califica las deudas de la siguiente manera:  

- Grado de inversión: AAA, AA, A, BBB 

- Grado especulativo: BB, B, CCC, CC, C, D  

Esta agencia describe y califica la deuda de Aragón como “Capacidad adecuada para 

cumplir con sus obligaciones financieras, pero más sujeto a condiciones económicas 

adversas”. 

La deuda de Aragón en 2022 es de casi 9.000 millones de euros, rompiendo la tendencia 

alcista durante los 13 años del análisis, ya que en el 2022 se ha bajado por primera vez el 

importe de la deuda, aun así, la deuda actualmente es un 208,76% más respecto al 2010.  

De esos casi 9.000 millones de euros, la deuda de Aragón con el Estado Español es de 

4.261 millones de euros, 3.464 millones de euros en préstamos con bancos españoles, 455 

millones de euros en préstamos con bancos extranjeros, 773 millones de euros en bonos 

de deuda pública y 3 millones de euros de APPs (Asociaciones público-privadas).  

En comparación con el resto de las comunidades autónomas, según los datos ofrecidos en 

DatosMacro.Expansion, Aragón es la décima comunidad con más deuda de las 17 

comunidades autónomas de España, pero esta comparación no tiene mucha relevancia, ya 

que no tiene en cuenta la densidad de habitantes de cada una de las comunidades 

autónomas, no teniendo sentido compararlas entre ellas, esta clasificación es más 

informativa que comparativa.  

  

Ilustración 27: Evolución de la deuda 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia  
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2.5.5 ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE  

El indicador “endeudamiento por habitante” es el indicador que muestra cómo se reparte 

la deuda entre el número de habitantes.  

𝐸𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 =
𝐷𝑒𝑢𝑑𝑎  

𝐻𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠
  

𝐸𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒 2022 =
8.957.000.000

1.314.159
= 6.753,57€   

El resultado muestra que si el Gobierno de Aragón quisiera liquidar la deuda debería 

cobrar unos 6.750 € a cada aragonés para poder saldarla.  

En este caso sí tiene sentido una comparación con el resto de las comunidades autónomas, 

y de nuevo, según los datos ofrecidos en DatosMacro.Expansion, Aragón es la sexta 

comunidad autónoma con más deuda per cápita.  

 

2.5.6 NIVEL DE LA DEUDA SOBRE EL PRODUCTO INTERIOR BRUTO 

Otro ratio interesante en el análisis de la deuda es el peso que tiene dentro del producto 

interior bruto (PIB).  

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑃𝐼𝐵 =
𝐷𝑒𝑢𝑑𝑎  

𝑃𝐼𝐵
  

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑃𝐼𝐵 2022 =
8.957.000.000

41.762.830.000
= 21,45%  

  

Ilustración 28: Evolución de la deuda por habitante 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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La deuda de Aragón representa el 21,45% del PIB de Aragón. Este ratio también puede 

compararse con otras comunidades autónomas, de nuevo, con los datos ofrecidos en 

DatosMacro.Expansion, Aragón se sitúa en la posición en la octava con el porcentaje más 

alto.  

Como se observa en el gráfico tras un ascenso constante durante 7 años, en el 2017 

consigue estabilizarse e incluso bajar levemente este porcentaje, pero en el 2020 tiene una 

fuerte subida (probablemente por los efectos económicos del Covid-19), pero los años 

siguientes ha seguido bajando este porcentaje hasta situarse de nuevo a niveles del 2019.  

 

 

Este ratio está muy controlado por el Gobierno de España, teniendo límites que se 

acuerdan en el Congreso de los Diputados, en este caso, como se puede observar en la 

siguiente tabla, para la Diputación de Aragón le corresponde un límite de 22,10% para 

el 2022, en este caso Aragón cumple con el objetivo impuesto, ya que obtuvo un 

21,45%.  

También se puede observar que en el 2021, cuando le correspondía un 22,80%, se 

obtuvo un 23,74%, incumpliendo con el límite impuesto.  

Para el 2023, el objetivo estatal sigue siendo el de bajar el porcentaje de deuda sobre el 

PIB, en esta caso el objetivo a cumplir será el de 21,40%.  

  

Ilustración 29: Evolución de la deuda sobre el PIB 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.5.7 NIVEL DE LA DEUDA SOBRE LOS INGRESOS CORRIENTES 

El indicador del nivel de la deuda sobre los ingresos corrientes es uno de los ratios más 

importantes para analizar la deuda de la administración pública ya que indica la capacidad 

que tiene la administración para pagar la deuda con sus ingresos ordinarios.  

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 =
𝐷𝑒𝑢𝑑𝑎  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
  

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 2022 =
8.957.000.000

5.259.077.097,41
= 1,70  

Este resultado se interpreta que por cada euro que el Gobierno de Aragón ingresa, tiene 

1,70 euros de deuda.  

En la evolución de este indicador se puede observar 3 zonas muy marcadas en los últimos 

13 años, la primera es una subida muy constante hasta el 2015 donde alcanza el 1,84, 

luego se estabiliza en torno a 1,78 durante cinco años y finalmente en el 2020 baja hasta 

1,66 y se estabiliza hasta el 2022 teniendo este último año una leve subida hasta el 1,70 

obtenido.  

El umbral de alerta para este indicador es de 1,31 y Aragón lo supera desde el 2012 y se 

encuentra bastante alejado incluso después de la bajada producida en el 2020.  

 

  

Ilustración 30:Objetivo de deuda pública sobre el % del PIB 2021-2023 

 
Fuente: BOE.es 
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2.5.8 FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES 

El indicador “Financiación de las inversiones” es un ratio que muestra el porcentaje de 

los gastos en operaciones de capital que se financian con los ingresos procedentes de los 

ingresos de las operaciones de capital, este indicador se obtiene dividiendo los derechos 

reconocidos netos entre las obligaciones reconocidas netas, ambos de las operaciones de 

capital que corresponden con los capítulos 6 y 7.  

𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 

𝐷𝑒𝑟𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 
  

𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 2022 =
533.778.606,53 

708.408.728,95
= 75,35%  

Cuanto mayor es el resultado de este indicador, menor es la necesidad de recurrir a 

préstamos para financiar las inversiones realizadas, aumentando así el endeudamiento.  

En este caso, Aragón desde el 2010 hasta el 2020 ha obtenido un promedio del 33,70%, 

el cual, aun sin existir una cifra de umbral de alerta, es resultado muy bajo, teniéndose 

que endeudar en altos porcentajes para poder financiar dichas inversiones, pero en el 2021 

hubo un gran cambio, incrementándose hasta el 90%, bajando en el 2022 al 75%, pero 

aun así lejos del 35% que se obtenían hace años. 

  

Ilustración 31: Evolución del nivel de la deuda 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Este gran cambio se debe en gran parte a un gran aumento de las transferencias de capital, 

pasando de 141 millones de euros a 461 millones de euros en solo un año, y dentro del 

capítulo 7, en los artículos, se observa que este incremento proviene un gran parte de las 

transferencias de capital de la Administración del Estado (artículo 70) con 337 millones 

de euros.  

El apartado del presupuesto de ingresos que recoge los conceptos, el concepto número 

709 es el correspondiente a este incremento “otras subvenciones gestionadas”, con 307 

millones de euros, y el apartado que recoge todas las partidas, la partida número 709.007 

es el gran cambio respecto a los años anteriores, ya que corresponde a las transferencias 

de capital de los fondos europeos “Next Generation UE”.  

En el 2022 a pesar de haber bajado respecto al año anterior, también tiene un porcentaje 

muy alto y esto es debido nuevamente a los fondos europeos “Next Generation UE”, esta 

bajada se debe al descenso en el importe del concepto “otras subvenciones gestionadas” 

bajando hasta los 247 millones de euros recibidos.  

Estas ayudas europeas han permitido que Aragón apenas tenga que endeudarse para 

financiar las inversiones realizadas durante estos dos últimos años.  

 

 

  

Ilustración 32: Evolución de la financiación de las inversiones 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.5.9 COBERTURA DE LA CARGA FINANCIERA (1) 

Tal y como comenta Vicente Pina en su obra “Análisis, interpretación de la información 

contable y aplicaciones para la gestión del nuevo Plan General de Contabilidad Pública” 

en el año 1994, “la información proporcionada en el Balance de Situación resulta 

insuficiente. Pues, como señala el capítulo VII de la LRHL, es el ingreso y no el beneficio 

o su inmovilizado (a excepción del activo realizable) lo que constituye el respaldo de las 

deudas. Por consiguiente, en las Administraciones Públicas el volumen de gastos se 

produce en función de sus posibilidades de ingresos y no en función de su neto 

patrimonial, dado que éste no representa una garantía frente a terceros”. 

Ante estas limitaciones existen ciertos indicadores que reflejan de manera más realista la 

capacidad de endeudamiento, usando los presupuestos de gastos y de ingresos.  

 

Este primer indicador de la cobertura financiera se obtiene al dividir los ingresos 

presupuestarios (derechos reconocidos netos) entre la suma de las obligaciones 

reconocidas netas de los capítulos 3 (gastos financieros) y 9 (pasivos financieros), a esta 

suma se le denomina carga financiera y corresponde a los intereses más la devolución del 

principal de la deuda.  

Este indicador muestra en qué medida la administración pública puede cubrir la carga 

financiera con los ingresos obtenidos.  

𝐶𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 
  

𝐶𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 2022 =
6.900.454.770,55 

106.497.885,24+1.228.276.121,48
= 5,17  

Este resultado es bastante superior a 1, por lo que el Gobierno de Aragón, puede hacer 

frente a los intereses más la devolución del principal de la deuda.  

A pesar de tener un resultado superior a 1 y poder hacer frente a la carga financiera, es 

preocupante la bajada de este resultado a lo largo de los 13 años del análisis.  
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2.5.10 COBERTURA DE LA CARGA FINANCIERA (2) 

Al igual que el ratio anterior, este nuevo indicador refleja en que medida la administración 

puede hacer frente a la carga presupuestaria, pero a diferencia del indicador anterior, en 

este se realizan algunos ajustes para ofrecer un mayor realismo en el resultado obtenido. 

Estos ajustes son restarles a los derechos presupuestarios netos la emisión de pasivos 

financieros y los gastos presupuestarios fijos.  

Los gastos presupuestarios fijos son aquellos que presentan una mayor rigidez, y 

corresponden a los capítulos 1 (gastos de personal), 3 (gastos financieros) y 9 (pasivos 

financieros).  

𝐶𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 =

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠−𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠−𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑗𝑜𝑠

𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 
  

 

𝐶𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑎 2022 =

6.900.454.770,55−1.093.695.405,06−1.147.762.847,05−106.497.885,24−1.228.276.121,48

106.497.885,24+1.228.276.121,48
= 2,49  

 

  

Ilustración 33: Evolución de la cobertura financiera (1) 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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El resultado de estos ajustes ofrece una forma gráfica muy similar al indicador anterior, 

pero con una rebaja en el resultado de una media de 4,42 unidades.  

Las conclusiones son muy similares también, al ser de nuevo mayor que la unidad, esto 

indica que el Gobierno de Aragón es capaz de afrontar de nuevo la carga financiera, pero 

con un matiz y es que dejase de prestar aquellos servicios que originan gastos 

presupuestarios no fijos, y esto se debe a los ajustes realizados.  

 

 

2.5.11 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA (NECESIDAD O DÉFICIT DE FINANCIACIÓN) 

Para entender este indicador y el siguiente hay que explicar previamente la Ley General 

Presupuestaria 47/2003 (artículo 125.2, apartado G) y la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 2/2012 (artículo 17), ya que influyen de 

manera directa en su explicación, en su análisis y establecen las reglas fiscales que la 

administración pública debe seguir en cada ejercicio.  

- Ley General Presupuestaria 47/2003 (artículo 125.2, apartado G): en este artículo 

se explica que corresponde a la Intervención General de la Administración del 

Estado (IGAE) la elaboración de las cuentas anuales nacionales de acuerdo con 

los criterios de delimitación institucional e imputación de operaciones 

establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas (SEC).  

  

Ilustración 34: Evolución de la cobertura financiera (2) 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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- Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 2/2012 

(artículo 17): en este artículo se explica que antes del 15 de abril de cada año el 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas elevará al Gobierno un primer 

informe sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, deuda pública y regla de gasto del ejercicio anterior.  

También es importante explicar que debido a la pandemia mundial sufrida durante los 

años 2020 y 2021 por acuerdo del Consejo de Ministros de Octubre del 2020 se acordó la 

suspensión de las respectivas reglas fiscales en ambos años, también además del Consejo 

de Ministros en España, en la Comisión Europea se decidió aplicar la cláusula general de 

salvaguardia del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en el 2020.  

Tras el Consejo de Ministros del 27 de julio de 2021 se acordó mantener esta suspensión 

de las reglas fiscales para el ejercicio del 2022, basándose en la decisión de la Comisión 

Europea de mantener la cláusula general de salvaguardia del Pacto de Estabilidad y 

Crecimiento también para el 2022.  

Con estas medidas de suspensión de las reglas fiscales se consigue dotar a los Estados de 

una mayor flexibilidad para afrontar su recuperación económica.  

Estas medidas están contempladas en el artículo 135 de la Constitución Española, en el 

que se trata el tema de la estabilidad presupuestaria y este caso en el apartado 4 se explica 

que solo podrán sobrepasarse los límites establecidos en caso de “catástrofes naturales, 

recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria que se escapen al control 

del Estado y perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad 

económica o social del Estado”.  

Las consecuencias para las administraciones públicas de estas suspensiones es que no 

resultan de aplicación las medidas correctivas y coercitivas que establece la Ley Orgánica 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (a excepción de las medidas 

automáticas establecidas en el artículo 20 de la Ley), dejándose de aplicar las medidas 

adoptadas en relación con el incumplimiento en ejercicios anteriores (2018 y 2019) de las 

reglas fiscales y dejando también de exigir la presentación de planes económicos 

financieros y su aprobación.  
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Todo esto hace que en el análisis de estos indicadores no se pueda hablar de cumplimiento 

o incumplimiento de las reglas fiscales.  

El primer indicador es el de estabilidad presupuestaria, y está recogido en el artículo 135 

de la Constitución Española en el que se explica el principio de estabilidad presupuestaria.  

- Principio de estabilidad presupuestaria: El Estado y las Comunidades Autónomas 

no podrán incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes establecidos 

mediante una ley donde se fijará el déficit estructural máximo permitido, estos 

límites se establecen en función de su producto interior bruto.  

Todas las administraciones públicas deberán adecuar sus actuaciones al principio 

de estabilidad presupuestaria.  

- Déficit Estructural: es el déficit que se produce de manera independiente al ciclo 

económico, es el déficit que existiría en una situación de pleno empleo.  

Por último, antes de ir con el indicador hay que explicar que es el Sistema Europeo de 

Cuentas (SEC) que se ha citado anteriormente.  

El Sistema Europeo de Cuentas se trata de una norma jurídica directamente aplicable y 

obligatoria en todos los Estados de la Unión Europea, es decir, es un marco contable 

armonizado, que establece el procedimiento para la elaboración de las cuentas públicas 

anuales y que permite disponer de datos comparables, actualizados y fiables sobre la 

estructura y evolución de la situación económica de cada país. La aplicación de este 

sistema exige una transformación de los datos presupuestarios y contables.  

 

El indicador de estabilidad presupuestaria o de déficit o necesidad de financiación analiza 

el resultado presupuestario que ha obtenido la administración pública en términos del 

Sistema Europeo de Cuentas.  

Para obtenerlo se parte de las cuentas anuales consolidadas, no de las cuentas no 

consolidadas como en el resto de los indicadores utilizados en este trabajo. Primero se 

parte del saldo presupuestario no financiero de las unidades administrativas, como la 

Administración, la Universidad y otros organismos autónomos y para ello hay que restarle 

a la suma de los ingresos no financieros (capítulos 1 a 7 de derechos reconocidos) el total 

de los gastos no financieros (capítulos 1 a 7 de obligaciones reconocidas), en este caso la 

resta da un restado negativo de 192 millones de euros.   
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Posteriormente se realizan los ajustes para la aplicación del Sistema Europeo de Cuentas 

con en el objetivo de armonizar el resultado, estos ajustes son por: 

- Devengo por operaciones aplicadas o pendientes de aplicar al presupuesto: en la 

aplicación de devengo que rige en el SEC se debe añadir en el gasto presupuestario 

todos los gastos que habiendo sido devengados en el ejercicio del 2022 quedan 

pendientes de imputar al finalizar el ejercicio, y también se debe minorar todas las 

facturas y gastos imputadas al presupuesto pero devengados en ejercicios 

anteriores.  

Este resultado en la contabilidad del Gobierno de Aragón se obtiene de la 

diferencia entre el saldo final y el inicial de la cuenta contable 413 (Acreedores 

por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto).  

En el 2022 esta diferencia arroja un ajuste negativo de 91 millones de euros.  

- Transferencias de la Administración Central y de la Seguridad Social: las 

transferencias recibidas por otras unidades que formen parte del Subsector de las 

Administraciones Públicas hay que imputarlas en el mismo presupuesto que la 

administración que ha concedido la transferencia. Si la administración pagadora 

ha reconocido obligaciones por un importe superior a los derechos reconocidos 

por la administración receptora se debe hacer un ajuste positivo, y en el caso de 

que la administración pagadora haya reconocido obligaciones por un importe 

inferior a los derechos reconocidos por la administración receptora, en este caso 

se realizará un ajuste negativo.  

El resultado de este ajuste en el 2022 ofrece un resultado negativo de 89 millones 

de euros.  

- Diferencias entre devengo y caja en la contabilización de los intereses de la deuda: 

como su nombre indica es el ajuste resultante entre las diferencias entre el devengo 

y la caja en la contabilización de los intereses de la deuda, este ajuste es de 1 

millón de euros positivos en el 2022.  

- Transferencias de fondos comunitarios: En el caso de las transferencias de la 

Unión Europea, el registro de los fondos en el presupuesto de ingresos se realiza 

el año en el que la administración realiza el gasto, y el ajuste de dichos fondos es 

complejo debido a los diferentes modos de gestión que existe en cada línea de 

fondos europeos. 

Finalmente el resultado es un ajuste negativo de 10 millones de euros.   
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- Recaudación incierta: este ajuste se deriva de la aplicación del Reglamento N.º 

2516/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, en dicho reglamento se obliga 

a imputar los ingresos fiscales por criterio de caja, a diferencia de la contabilidad 

presupuestaria que el registro se realiza en el momento en el que se reconoce el 

derecho.  

El ajuste es el resultado de la diferencia entre los derechos reconocidos y la 

recaudación del ejercicio, en el año 2022, este ajuste es negativo en un importe de 

26 millones de euros.  

- Otros ajustes: el resultado de otros ajustes que tienen incidencia en el déficit tiene 

un importe negativo total de 1 millón de euros.  

Tras el ajuste negativo estos 216 millones de euros finalmente solo falta restarle el ajuste 

negativo de 16 millones de euros que se ha obtenido en la capacidad o necesidad de 

financiación de las unidades empresariales. 

El resultado final ofrece una necesidad de financiación (déficit) de 392 millones de euros, 

lo que representa el (-) 0,94% del producto interior bruto de Aragón en el 2022.  

  

Ilustración 35:Capacidad o necesidad de financiación 2022 

 
Fuente: Gobierno de Aragón 
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Como se ha citado anteriormente, tanto el Consejo de Ministros de España como la 

Comisión Europea habían suspendido las reglas fiscales, por lo que esta cifra es 

meramente informativa, ya que no se puede analizar y decir si se han cumplido o 

incumplido dichas reglas. 

 

 

A pesar de la suspensión de las reglas fiscales por tercer año consecutivo, en los dos 

últimos, el Gobierno de España ha ofrecido a los gobiernos autonómicos unas referencias 

en relación con el producto interior bruto autonómico, para el año 2022 esa cifra era un 

déficit del -0,60%, y Aragón obtuvo el -0,94%, pero tal como se dice en dicho apartado 

de las cuentas anuales consolidadas, esta cifra no es obligatoria, sino una referencia para 

el funcionamiento ordinario de las administraciones públicas territoriales.  

Como se puede observar en el siguiente gráfico, durante los 13 años que se comparan, 10 

si solo se tienen en cuenta los años en los que están vigentes las reglas fiscales, el 

Gobierno de Aragón solo ha cumplido los límites establecidos en 2 de los 10 años, 

mostrando un gran problema con el déficit estructural y problemas para poder adaptarse 

a las reglas fiscales.  

 

  

Ilustración 36: Evolución del déficit o necesidad de financiación 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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2.5.12 REGLA DE GASTO 

El segundo indicador que hace referencia a la Ley de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (Ley 2/2012) es el de la regla de gasto, en el que se hace 

referencia en el apartado tres del artículo 17 de dicha ley.  

La regla de gasto es una normativa que limita el crecimiento del gasto computable de las 

administraciones públicas. Dicha variación anual del gasto computable no puede superar 

la tasa de referencia de crecimiento del producto interior bruto de medio plazo de la 

economía española.  

- Gasto computable: según el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012 el gasto 

computable está formado por los empleos no financieros definidos en el Sistema 

Europeo de Cuentas excluyendo los intereses de la deuda, el gasto no discrecional 

en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas 

procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y las 

transferencias a las corporaciones locales vinculadas a los sistemas de 

financiación.  

Una vez obtenido el gasto computable del año actual, se divide por el gasto computable 

del año anterior, se le resta uno, y ese es el resultado de la tasa de variación del gasto 

Ilustración 37: Evolución del déficit o necesidad de financiación 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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computable, que se deberá comparar con la cifra del Gobierno para saber si se han 

cumplido o no la regla de gasto de ese año.  

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑢𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 = (
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑢𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 2022 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑢𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 2021
− 1) ∗ 100  

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑢𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 = (
5,185.000.000 

4.975.000.000
− 1) ∗ 100 = 4,22% * 

* El Gobierno de Aragón indica que la tasa de variación del 2022 ha sido del 4,12% y no 

el 4,22% obtenido con los datos del gasto computable que facilitan en las cuentas anuales. 

Al igual que ocurre con el indicador de déficit o necesidad de financiación, las reglas 

fiscales para el 2022 fueron suspendidas por el Consejo de Ministros el 27 de julio del 

2021, por lo que nuevamente esta cifra es meramente informativa utilizada únicamente 

para el seguimiento de la regla de gasto, pero sin valorar el cumplimiento o 

incumplimiento de estas.  

De los 13 años del análisis del gráfico, los cinco primeros años no hay datos debido a que 

la ley de la regla de gasto se aprobó en el 2012 y se empieza a incorporar gradualmente a 

las comunidades autónomas a partir del 2013, en las cuentas anuales del Gobierno de 

Aragón no aparece información sobre dicha regla hasta el año 2015, durante los 5 años 

siguientes en los que si hay información, el Gobierno de Aragón ha cumplido con las 

reglas fiscales únicamente en dos de ellos, y finalmente los 3 años en los que han estado 

suspendidas las reglas fiscales. 

  

Ilustración 38: Evolución de la regla de gasto 2010-2022 

 
Fuente: Elaboración propia 
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3 CONCLUSIONES 

Tras realizar el análisis económico financiero de las cuentas anuales del Gobierno de 

Aragón para el ejercicio 2022 y realizar un seguimiento de los indicadores utilizados 

para dicho análisis desde el año 2010 para observar la tendencia y poder comprender 

mejor la situación económico financiera actual se pueden extraer ciertas conclusiones a 

modo de resumen del trabajo realizado. 

La cifra presupuestaria siempre había sido un importe muy estable entre los años 2010 y 

2015, pero a partir del 2016 la cifra presupuestaria se ha incrementado en un 47,21%, 

pasando de 5.378.001.014,24 € a 7.917.047.935,92 €. Para que una administración 

pública pueda incrementar el gasto público, debido a la ley de estabilidad 

presupuestaria, se deben incrementar las previsiones de ingresos, y aquí surge una de las 

primeras conclusiones, los equipos de gobierno “inflan” la previsión de ingresos para 

poder disponer de un presupuesto de gasto mayor, esta conclusión se ve reflejada en la 

ilustración número 20, donde se puede observar gracias a la línea de la tendencia que 

antes del 2016 la ejecución del presupuesto de ingresos era superior a la ejecución de 

gastos, mostrando un buen trabajo en la previsión de ingresos, pero a partir del 2018 se 

ha dado la vuelta, siendo la ejecución de gastos superior a la ejecución de ingresos, 

bajando estos al 87% de ejecución en el año 2022. La línea de la tendencia del 

presupuesto de gastos se ha mantenido estable bajando únicamente un punto porcentual, 

sin embargo, la ejecución de ingresos ha descendido tres puntos porcentuales, 

mostrando que el incremento de las previsiones de recaudación no es realista.   

El incrementar el presupuesto de gasto en sí no es negativo, de hecho es positivo porque 

así se incrementan los gastos y en la inversión por habitante como se ve reflejado en las 

ilustraciones número 5 y 6, mejorando a priori los servicios públicos y la calidad de 

vida de los habitantes, pero el problema surge cuando este incremento se realiza a costa 

de una subida no real de los ingresos, generando problemas de déficit en el resultado 

presupuestario, el cual mediante el análisis de la línea de la tendencia de las 

ilustraciones número 22 y 23 se ha pasado de tener un resultado positivo a un resultado 

financiero negativo, mostrando una tendencia muy negativa.  
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La segunda conclusión del trabajo es a cerca de la estabilidad presupuestaria, la ley 

estabilidad presupuestaria junto a la ley general presupuestaria son un conjunto de leyes 

nacionales muy importantes que controlan y limitan el déficit o necesidad de 

financiación, en este aspecto Aragón tiene un gran problema debido a que únicamente 

ha cumplido con esta ley en 2 años de los 13 en los que se ha realizado el análisis, 

mostrando un grave problema con el déficit estructural.  

 

La tercera conclusión del trabajo es acerca del nivel de deuda pública, este problema 

está relacionado con la primera conclusión, ya que al realizar una previsión de ingresos 

no realista para poder disponer de un mayor gasto presupuestario, surge el problema de 

que con los ingresos recaudados no le llega para realizar todos los pagos previstos, por 

lo que la administración pública se ve obligada a recurrir a la financiación externa. La 

deuda de Aragón se ha incrementado un 208,76% respecto al 2010, siendo actualmente 

casi 9.000 millones de euros, y representando el 21,45% del Producto Interior Bruto 

(PIB) de Aragón en el 2022, siendo la octava de las diecisiete comunidades autónomas 

con un mayor porcentaje de deuda pública sobre el PIB.  

A pesar de este gran incremento en los últimos trece años, el Gobierno de Aragón ha 

conseguido reducir este porcentaje en los últimos años bajándolo en tres puntos 

porcentuales respecto a 2020 y consiguiendo cumplir en el 2022 con el objetivo del 

22,10% impuesto por el Gobierno Central, objetivo que no se cumplió en el 2021, 

también Aragón se ha conseguido situar debajo de la media de las comunidades 

autónomas, que se sitúa en el 22,30%.  

 

A modo de resumen final se puede decir que las cuentas anuales del Gobierno de 

Aragón muestran indicadores positivos como un mayor gasto e inversión por habitante, 

una reducción en el periodo medio de cobro, un gran resultado en el indicador de la 

cobertura de la carga financiera y la tendencia de los últimos 2 años de la deuda pública 

sobre el PIB, pero este análisis también muestra indicadores negativos que requieren de 

una solución para mejorar la situación económico financiera de Aragón, como una 

mejor previsión de los ingresos presupuestarios, ya que las actuales previsiones no son 

realistas y desencadenan en resultados presupuestarios negativos, también se debe 

corregir el incremento en el periodo medio de pago que se ha producido en los últimos 
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años y el más grave de todo y en el que se debe incidir más es el problema que tiene el 

Gobierno de Aragón con el déficit estructural reflejado en el apartado de estabilidad 

presupuestaria. 
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5.1 PRESUPUESTO DE GASTOS 2022 



ANÁLISIS ECONÓMICO FINANCIERO DE LAS CUENTAS ANUALES DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

 

~ 61 ~ 

5.2 PRESUPUESTO DE INGRESOS 2022 
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5.3 RESULTADO PRESUPUESTARIO 2022 
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5.4 EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN ARAGÓN 

 

 

5.5 EVOLUCIÓN DEL PRODUCTO INTERIOR BRUTO 2010-2022 

 

 



 

 

 


	1 Introducción
	2 Presupuestos
	2.1 Concepto de presupuesto
	2.2 Presupuesto de gastos de la Diputación General de Aragón
	2.2.1 Ejecución del presupuesto de gastos
	2.2.2 Realización de pagos
	2.2.3 Gasto por habitante
	2.2.4 Inversión por habitante
	2.2.5 Esfuerzo inversor
	2.2.6 Periodo medio de pago
	2.2.7 Rigidez de los gastos
	2.2.8 Carga financiera

	2.3 Presupuesto de ingresos de la Diputación General de Aragón
	2.3.1 Ejecución del presupuesto de ingresos
	2.3.2 Realización de cobros
	2.3.3 Periodo medio de cobro
	2.3.4 Autonomía
	2.3.5 Autonomía fiscal
	2.3.6 Índice de presión fiscal
	2.3.7 Ingresos por habitantes

	2.4 Comparación ratios de ingresos y de gastos
	2.4.1 Ejecución presupuestaria
	2.4.2 Ingresos / Gastos por habitante

	2.5 Resultado presupuestario
	2.5.1 Superávit o déficit por habitante
	2.5.2 Ahorro bruto
	2.5.3 Ahorro neto
	2.5.4 Nivel de deuda
	2.5.5 Endeudamiento por habitante
	2.5.6 Nivel de la deuda sobre el producto interior bruto
	2.5.7 Nivel de la deuda sobre los ingresos corrientes
	2.5.8 Financiación de las inversiones
	2.5.9 Cobertura de la carga financiera (1)
	2.5.10 Cobertura de la carga financiera (2)
	2.5.11 Estabilidad presupuestaria (necesidad o déficit de financiación)
	2.5.12 Regla de gasto


	3 Conclusiones
	4 Bibliografía
	5 Anexos
	5.1 Presupuesto de gastos 2022
	5.2 Presupuesto de ingresos 2022
	5.3 Resultado presupuestario 2022
	5.4 Evolución de la población en Aragón
	5.5 Evolución del producto interior bruto 2010-2022


